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Se parte de la norma institucional básica de la CAM, su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo (BOE N.º 62 de 14 de marzo de 1995), en cuyo artículo 30 establece “La ciudad de 
Melilla se rige en materia de procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, 
responsabilidad patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del régimen jurídico de su 
Administración, por lo establecido con carácter general por la legislación del Estado sobre Régimen Local, 
sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas 
por el presente Estatuto”, asimismo su precepto trigésimo primero reza “El régimen jurídico del personal 
de la ciudad de Melilla será, por lo que se refiere al personal propio, el establecido en la legislación estatal 
sobre función pública local […]” 

En relación al régimen jurídico en materia de función pública, ha de acudirse al Texto Refundido del Estatuto 
del Empleado Público aprobado por RDL 5/2015 de 30 de octubre, en adelante TREBEP, por ser normativa 
básica conforme el artículo 149.1.18 de la Constitución, en cuyo artículo 1.b sobre su ámbito de aplicación, 
se establece que será directamente aplicable al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral 
al servicio de las siguientes Administraciones Públicas de las comunidades autónomas y de las ciudades 
de Ceuta y Melilla. Por otro lado, la Ley de Bases de Régimen Local 7/1985 de 2 de abril, como legislación 
básica en materia de régimen local, en su artículo 92 dispone que “Los funcionarios al servicio de la 
Administración local se rigen, en lo no dispuesto en esta Ley, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, por la restante legislación del Estado en materia de función pública, así como 
por la legislación de las Comunidades Autónomas, en los términos del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución”. 

Dicho esto, se puede determinar que la normativa aplicable en materia de función pública para este caso, 
se conforma del RDL 5/2015 TREBEP, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado. 

SEXTO. - Sobre el objeto del recurso. 

Las bases de la convocatoria para la constitución de bolsa de trabajo para contrataciones temporales y 
nombramientos de funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Melilla recoge en su artículo 9; “El 
Procedimiento de selección y ordenación de los candidatos en la Bolsa de Trabajo será el de Concurso de 
Méritos, por ser un procedimiento acorde con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y 
celeridad exigido en el artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este sentido, se 
valorarán los méritos enumerados en el Anexo II.” 

En el referido Anexo II, en particular al referido a la Experiencia profesional, se valora de la siguiente 
manera; 

“La experiencia profesional al servicio de cualquier Administración Pública como funcionario o personal 
laboral. A estos efectos, se entiende por Administración Pública la Administración General del Estado, las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Administraciones de las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
las Entidades que integran la Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de 
derecho público previstos en la letra a) del apartado 2 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector 
Público. De la misma manera, se computará la experiencia por los servicios prestados en Universidades 
Públicas como si hubiesen sido prestados en una Administración. Servicios prestados en la misma escala, 
subescala, clase y categoría, se valorarán con 0,50 puntos por cada mes completo de servicios prestados, 
con un máximo de 25 puntos. 

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional, no se valorarán los servicios prestados como 
personal eventual, personal directivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, 
personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo o personal vinculado por un contrato 
no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.” 

La pretensión principal del recurso es que se valore la experiencia en el ámbito privado, fundamentando su 
escrito en base a la resolución de un recurso interpuesto con unas bases de convocatoria para constituir 
bolsa de trabajo de técnico de administración general y agentes Ipsi en la cual se valoraba en un principio 
la experiencia profesional en el ámbito privado, estimando  finalmente y de forma parcial, la pretensión de 
los recurrentes en eliminar la valoración en aquel ámbito por ser contrario a la seguridad jurídica. En la 
resolución dictada por el Consejo de Gobierno en acuerdo número 2023000944 de 23/08/2023, en 
referencia a ello;  

“Los recurrentes alegan falta de seguridad jurídica, afirmando que la redacción es vaga e imprecisa.  

Un primer y elemental concepto de la seguridad jurídica depende, pues, de que quienes elaboran las 
normas jurídicas -fundamentalmente los órganos legislativos, pero también los habilitados para la ejecución 
y desarrollo de las normas que aquéllos producen- lo hagan con respeto a las convicciones sociales, a 
todas ellas, que caracterizan a una sociedad. Una segunda, y también elemental, consideración de la 
seguridad jurídica aconseja que la pluralidad normativa esté controlada y articulada, constituya un auténtico 
«sistema», facilite el conocimiento de las reglas jurídicas y, por supuesto, su efectiva y correcta aplicación. 

La identificación del llamado comúnmente principio de seguridad jurídica es simple y, a la vez, compleja. Es 
simple, porque la seguridad jurídica evoca inmediatamente certeza o certidumbre del Derecho, es decir, 
de las reglas y técnicas o instrumentos jurídicos que lo integran, de modo que se conozca de antemano el 
sentido y las formas de su interpretación y aplicación. Pues bien, como punto de partida, para la necesaria 
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